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ARTÍCULO 1.	Informes	de	la	Rectoría
La	señora	Rectora,	Dra.	Yamileth	González	García,	se	refiere	a	los	
siguientes	asuntos:

a) FEES
 Comenta que en el mes de enero ha estado trabajando 

alrededor	 de	 la	 propuesta	 del	 Fondo	 Especial	 para	 el	
Financiamiento	de	la	Educación	Superior	(FEES).	Comenta	
que	la	primera	reunión	de	la	Comisión	de	Enlace	se	realizó	
el	19	de	ese	mes.

b)	 Televisión	digital
	 Se	 refiere	 a	 la	 integración	 de	 la	 Comisión	 de	 Televisión	

Digital	por	parte	del	Gobierno	y	a	la	reunión	que	mantuvo	con	
el	señor	Rodrigo	Arias,	en	la	cual	le	planteó	la	importancia	
de	que	la	UCR	fuera	parte	de	esa	comisión.	Manifiesta	que	
él	estuvo	de	acuerdo	en	hacer	un	adenddum	al	decreto	para	
integrar	a	esta	Universidad.

c) Frecuencias de radio
	 Comenta	sobre	 la	Ley	de	frecuencias	de	radio	y	 televisión	

que	la	Universidad	de	Costa	Rica	ha	estado	impulsando	en	
la	Asamblea	Legislativa	y	la	posibilidad	de	que	en	febrero	
salga	el	proyecto.

d)	 Traslado	de	régimen	de	pensiones
	 La	señora	Rectora	se	refiere	a	la	situación	de	muchos	de	los	

jubilados	de	la	Universidad,	quienes	se	jubilaron	por	medio	de	
la	Caja	Costarricense	de	Seguro	Social	y	desearon	trasladarse	
al	régimen	del	Magisterio.	Los	jubilados	solicitaron	el	apoyo	
para	la	propuesta	que	está	en	la	Asamblea	Legislativa	y	que	
posibilita	eso.	

e)	 Reunión	en	Casa	Presidencial
	 Informa	 sobre	 la	 convocatoria	 que	 se	 le	 hizo	 a	 la	

Universidad	 de	Costa	Rica	 en	 la	 Casa	 Presidencial	 para	
tomar	 un	 acuerdo	 con	 el	 ICE-ARESEP	 y	 un	 organismo	
internacional,	 quienes	 hicieron	 una	 donación	 que	 va	 a	
facilitar	 el	 trabajo	 de	 la	Universidad	 de	Costa	Rica,	 por	
medio	de	la	Facultad	de	Ingeniería,	en	un	plan	nacional	de	
ahorro	energético.

f)	 Grupo	artístico	estudiantil	de	la	Universidad	de	Renmin
 La Dra.	 Yamileth	 González	 informa	 que	 recibieron	

una	 delegación	 de	 la	Universidad	 de	Renmin	 de	China,	
compuesta	 por	 un	 grupo	 artístico	 de	 canto	 y	 de	 danza,	
conformado	 por	 estudiantes,	 quienes	 hicieron	 una	
presentación	para	estudiantes	y	se	presentaron,	 también,	
algunos	de	los	grupos	artísticos	de	la	UCR.

g)	 Sede	de	Guanacaste
	 Informa	 que	 en	 la	 Sede	 de	 Guanacaste	 inauguraron	 tres	

nuevas	 instalaciones:	 el	 Centro	 Infantil	 Laboratorio,	 	 la	
bodega	de	Suministros	y	un	taller	de	mantenimiento.

ARTÍCULO 2. Informes	de	Dirección	y	de	miembros	del	Consejo	
Universitario 

1.	 Informes	de	Dirección
	 El	señor	Director,	Dr.	Oldemar	Rodríguez	Rojas,	se	refiere	a	

los	siguientes	asuntos:

a) Fallecimientos
	 El	Consejo	Universitario	 guarda	 un	minuto	 de	 silencio	 en	

memoria	 de	 las	 siguientes	 personas:	 Dr.	 Alfonso	 Mata,	
Catedrático	Emérito	de	la	UCR;		Sra.	Mireya	Mesén,	madre	
de	la	Sra.	Shirley	Campos;	Profesor	Luis	Guzmán,	tío	de	la	
Sra.	Yamileth	Garbanzo;	Sra.	Haydée	Rojas	T.,	tía	de	la	Sra.	
Zaida	Ziles;	Sra.	María	del	Carmen	Rivera,	abuelita	de	la	Sra.	
Guiselle	Quesada,	 funcionarias	 del	 Consejo	Universitario;	
y	Víctor	Cedeño,	 sobrino	del	Sr.	Ramón	Bonilla,	Director	
Ejecutivo	de	la	Rectoría.

b) Acuerdos de la UNED
-	 El	 Consejo	 Universitario	 de	 la	 Universidad	 Estatal	

a	 Distancia	 comunica	 el	 acuerdo	 de	 la	 sesión	 N.°	
2012-2009,	artículo	4,	 inciso	7),	 sobre	su	apoyo	a	 las	
gestiones	realizadas	por	CONARE	para	que,	en	el	corto	
plazo,	las	universidades	estatales	cuenten	con	un	FEES	
institucional	creciente	y	adecuado,	así	como	apoyar	las	
iniciativas de los Consejos Universitarios de la UCR, 
UNA e ITCR.

-	 El	 Consejo	 Universitario	 de	 la	 Universidad	 Estatal	 a	
Distancia	 comunica	 el	 acuerdo	 tomado	 en	 sesión	 N.°	
2011-2009,	artículo	6,	inciso	40),	sobre	el	nombramiento	
de	 la	 M.Ed.	 Marlene	 Víquez	 y	 el	 M.B.A.	 Eduardo	
Castillo	como	representantes	del	Consejo	Universitario	
de	la	UNED	ante	la	Comisión	que	analizará	el	Convenio	
de	 Coordinación	 de	 la	 Educación	 Superior,	 así	 como	
la	 designación	 de	 la	M.B.A	Heidy	Rosales	 y	 el	M.Ed.	
Joaquín	Jiménez	como	representantes	ante	la	Comisión	
que	analizará	la	realización	de	un	congreso	universitario	
de las cuatro universidades estatales.

c)	 Obras	de	teatro	para	el	2010
	 El	 M.A.	 Manuel	 Ruiz	 García,	 Director	 del	 Teatro	

Universitario	y	de	la	Escuela	de	Artes	Dramáticas,	remite	el	
oficio	AD-520-2009,	mediante	el	cual	informa	acerca	de	la	
programación	de	obras	de	teatro	para	el	2010.

C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o
Resumen del Acta de la Sesión N.° 5415

Celebrada el martes 2 de febrero de 2010
Aprobada en la sesión N.° 5423 del miércoles 24 de febrero de 2010
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d)	 Escuela	de	Geología
 La	Dra.	 Libia	Herrero,	Vicerrectora	 de	Docencia,	 remite	

copia	de	los	oficios	GD-012-10	y	GD-1247-2009,	mediante	
los	 cuales	 la	Escuela	 de	Geología	 solicita	 la	 posposición	
del	disfrute	de	vacaciones	por	segundo	período	consecutivo	
de	 varios	 profesores	 que	 se	 encuentran	 atendiendo	 la	
emergencia	 por	 la	 actividad	 presentada	 en	 el	 Volcán	
Turrialba.

e) Oficina	Jurídica
	 El	Dr.	 Luis	Baudrit	 Carrillo	 da	 respuesta	 al	 oficio	CU-D-

10-01-10,	 mediante	 el	 cual	 se	 somete	 a	 consideración	 la	
solicitud	de	la	Escuela	de	Geología	de	posponer	vacaciones	
por	segundo	año	consecutivo.		Al	respecto,	la	Oficina	Jurídica	
considera	que,	dado	el	principio	de	inderogabilidad,	debería	
optarse	por	buscar	soluciones	de	índole	académica,	política	
y/o	administrativa,	sin	que	tengan	que	acudir	al	mecanismo	
de	 posposición	 de	 vacaciones.	 Expresa	 que	 si	 el	 Consejo	
Universitario	 lo	 estima	necesario,	 evalúe	 la	 posibilidad	de	
propiciar	una	reforma	reglamentaria	sobre	el	particular.	

f)	 Solicitud	del	Sr.	Bernardo	Pérez	Sánchez,	estudiante		
	 El	 señor	 Bernardo	 Pérez	 Sánchez,	 estudiante	 de	 la	

Universidad	de	Costa	Rica	y	miembro	del	equipo	de	futbol,	
y	 la	 señora	 Luz	 Elena	 Sánchez,	 madre	 del	 estudiante,	
remiten	 la	 nota	 con	 fecha	 18	 de	 noviembre	 de	 2009,	
recibida en el Consejo Universitario el 30 de noviembre, 
mediante	la	cual	solicitan	se	les	reconozcan	los	gastos	en	
los	que	ha	incurrido	la	familia,	debido	a	un	accidente	que	
sufrió	el	estudiante	el	pasado	28	de	mayo	de	2009,	en	el	
que	 se	 lesionó	 la	 rodilla	 derecha	 en	un	 entrenamiento	de	
futbol,	en	la	Sede	del	Pacífico.		Manifiestan	que	este	asunto	
lo	han	hecho	del	conocimiento	de	la	Vicerrectoría	de	Vida	
Estudiantil,	pero	aún	no	ha	sido	resuelto	su	caso.	

g)	 Informe	de	labores		
	 La	Dirección	del	Centro	de	Investigación	y	Estudios	Políticos	

envía,	 mediante	 el	 oficio	 CIEP-217-12-09,	 el	 Informe	 de	
labores	correspondiente	setiembre	2008-setiembre	2009.

h)	 Sistema	de	Seguimiento	de	Acuerdos		
	 La	 Dirección	 del	 Consejo	 Universitario,	 mediante	 el	

oficio	 CU-D-10-01-006,	 dirigido	 a	 la	 Rectoría,	 solicita	
apoyo	 para	 iniciar,	 a	 partir	 de	 enero	 del	 año	 en	 curso,	
el	 proyecto	 del	 Sistema	 de	 Seguimiento	 	 de	 Acuerdos	
del	 Consejo	 Universitario.	 	 Con	 el	 fin	 de	 alcanzar	 los	
objetivos	 propuestos,	 se	 solicita	 nombrar	 a	 dos	 personas	
que	colaboren	con	el	diseño	del	sistema	y	la	colaboración	
de	una	plaza	de	¼	de	tiempo	para	la	coordinación	de	dicha	
Unidad.

i)	 Actos	de	graduación
	 La	 Vicerrectoría	 de	 Vida	 Estudiantil	 comunica,	 en	 oficio	

VVE-29-2010,	las	fechas	de	los	actos	de	graduación	que	se	
han	establecido	para	el	2010.

j) Integración	de	comisiones	especiales
a.	 El	 M.Sc.	 Ismael	 Mazón	 González,	 Coordinador	 de	

la	 Comisión	 Especial	 que	 analiza	 el	 proyecto	 de	 ley	
Eliminación de importación, venta, distribución y uso 
de recipientes de estereofón para uso de alimentos 
(Expediente	N.°	17.378),	comunica	 	que	está	comisión	
se	amplía	con	las	siguientes	personas:		Ing.	María	Lorena	
Blanco Rojas, M.Sc., Coordinadora del Laboratorio de 
Celulosa,	Papel	y	Materiales	Afines	(LABCEL),	y	M.Sc.	
Carlos	 Herrera	 Ramírez,	 Director	 de	 la	 Escuela	 de	
Química.

b.	 La	 M.Sc.	 María	 del	 Rocío	 Rodríguez	 Villalobos,	
Coordinadora	 de	 la	 Comisión	 Especial	 que	 analiza	
el	proyecto	de	ley	Reforma del artículo 70 de la Ley 
N.° 7531, reforma integral del Sistema de Pensiones 
y Jubilaciones del Magisterio Nacional	 (Expediente	
N.°	 17.402),	 comunica	 que	 esta	 comisión	 quedó	
conformada	 por	 las	 siguientes	 personas:	 Sr.	 Vernor	
Arguedas	 Troyo,	 Catedrático	 universitario;	 Ing.	
Manuel	Calvo	Hernández,	Catedrático	universitario,	y	
Lic.	Edgar	Jiménez	Solano,	de	la	Oficina	de	Recursos	
Humanos.

c.	 El	 Ing.	 Claudio	 Gamboa	 Hernández,	 Coordinador	 de	
la	 Comisión	 Especial	 que	 estudia	 el	 proyecto	 de	 ley	
Conservación de la vida silvestre	 (Expediente	 N.°	
17.054),	comunica	que	esta	Comisión	quedó	conformada	
por	 las	 siguientes	 personas:	 	 M.Sc.	 Federico	 Bolaños	
Vives,	profesor	de	la	Escuela	de	Biología;	Dra.	Helena	
Molina	 Ureña,	 profesora	 de	 la	 Escuela	 de	 Biología,	 y	
M.Sc.	Ruth	Solano	Vázquez,	Directora	del	Consultorio	
Jurídico	Ambiental	de	la	Facultad	de	Derecho.

k)	 Oficina	de	Planificación
 La	Oficina	de	Planificación	Universitaria	envía,	mediante	el	

oficio	OPLAU-008-2010,	un	disco	compacto	que	contiene	
la	 siguiente	 información:	 Plan	Anual	 Operativo	 2010	 por	
unidad,	Tomo	I:	Presupuesto	Ordinario	Institucional	para	el	
año	2010	por	unidad,	Tomo	II:	 	Relación	de	Puestos	de	 la	
Institución	para	el	año	2010	por	unidad	y	Régimen	Becario	
Institucional	para	el	año	2010	por	unidad.

l)	 Acueducto	El	Coco-Ocotal
	 La	 Rectoría	 	 envía	 el	 oficio	 R-140-2010,	 en	 atención	

al	 acuerdo	 del	 Consejo	 Universitario,	 de	 la	 sesión	 N.°	
5410,	artículo	4,	del	25	de	noviembre	de	2009,	en	donde	
se	 analizaron	 los	 efectos	 del	 proyecto	 de	 ampliación	
del	 acueducto	 El	 Coco-Ocotal.	 	 De	 conformidad	 con	 lo	
anterior,	 la	 Rectoría	 adjunta	 el	 oficio	 GE-1154-2009,	
suscrito	 por	 el	 SENARA,	 en	 el	 que	 indican	 que	 acogen,	
en	 todos	sus	extremos,	el	contenido	del	oficio	DM-2264-
2009,	firmado	por	el	señor	Ministro	de	Ambiente	Energía	y	
Telecomunicaciones. 
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m) Pases a comisiones 
	 Comisión	de	Política	Académica

-	 Analizar	 la	 validez	 de	 los	 títulos	 de	 posgrado	 de	
universidades	 privadas	 para	 efectos	 de	 ascenso	 en	 el	
régimen	 académico	 de	 la	 Universidad	 de	 Costa	 Rica.		
Coordinador:	Ing.	Ismael	Mazón	González.

	 Comisión	Proyectos	de	Ley
-	 Proyecto	 de	 ley	 Adición de un nuevo capítulo III 

referente a los Derechos en Salud Sexual y Salud 
Reproductiva, al Título I del Libro I de la Ley General 
de Salud,	 Ley	N.°	 5395,	 	 del	 30	 de	 octubre	 de	 1973.		
Expediente	N.°	16.887.		Coordinadora:	María	del	Rocío	
Rodríguez	Villalobos.

n)		 Solicitudes	de	Gastos	de	Viaje	al	Exterior	aprobadas	durante	
el	período	de	receso	de	final	e	inicio	de	año.

 (Véase tabla en la página 9)

2.	 Informes	de	miembros	del	Consejo	Universitario
	 Se	realizan	informes	y	comentarios	sobre	los	siguientes	temas:	

Base	de	datos	de	especialistas,	convenio	con	la	Universidad	
de	Limoges,	Sede	Interuniversitaria,	explotación	minera	en	
la	península	de	Osa,	autopista	a	Caldera,	artículo	en	La	Teja:	
“Entre	 más	 grandes…	 más	 dudas”,	 concesión	 portuaria,	
campaña	electoral,	comisiones	del	CONARE,	Diplomado	en	
Histotecnología	y	visita	a	la	Sede	Regional	de	Occidente.

ARTÍCULO 3. El Consejo Universitario ACUERDA	modificar	
el	orden	del	día	para	recibir	a	los	integrantes	del	Tribunal	Electoral	
Universitario.

ARTÍCULO 4. El	Consejo	Universitario	recibe	a	los	integrantes	
del	Tribunal	Electoral	Universitario,	quienes	hacen	entrega	de	la	
solicitud	 de	modificación	 integral	 al	Reglamento	 de	Elecciones	
Universitarios	y	presentan	las	explicaciones	del	caso.

ARTÍCULO 5. El Consejo Universitario ACUERDA	modificar	
el	orden	del	día	y	ampliar	el	tiempo	de	la	sesión	para	conocer	la	
propuesta	referente	a	la	convocatoria	del	Premio	“Rodrigo	Facio”,	
2010.

ARTÍCULO 6. El	señor	Director,	Dr.	Oldemar	Rodríguez	Rojas,	
presenta	 la	 propuesta	 referente	 a	 la	 Convocatoria	 al	 Premio	
“Rodrigo	Facio”,	año	2010	(oficio	PD-10-01-01)

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1.	 La	normativa	del	Premio	“Rodrigo	Facio	Brenes”	establece	
que	la	Universidad	de	Costa	Rica	otorgará,	cada	dos	años,	
un	reconocimiento	a	la	obra	total	de	aquellas	personalidades	
que	se	hayan	destacado	por	su	aporte	al	desarrollo	político,	
social,	económico	y	de	la	justicia	social.	Esta	convocatoria	
debe	hacerse	para	el	año	2010.

2.	 Podrán	 proponer	 candidaturas	 las	 Asambleas	 de	 las	
Facultades,	Escuelas	o	Sedes	Regionales	de	la	Universidad	
de	Costa	Rica.	Cada	unidad	 académica	mencionada	podrá	
proponer	una	única	candidatura.

3.	 La	Comisión	Dictaminadora	estará	integrada	por:	El	Rector	
de	 la	 Universidad	 de	 Costa	 Rica	 o	 su	 delegado,	 quien	 la	
presidirá,	un	miembro	designado	del	Consejo	Universitario,	
el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, el Director de 
la	Maestría	en	Ciencias	Políticas	y	el	Director	de	la	Escuela	
de	 Ciencias	 Políticas	 (Artículo	 quinto,	 Normativa	 Premio	
“Rodrigo	Facio”)

ACUERDA:

1.	 Nombrar	al	Dr.	Ángel	Ocampo,	 representante	del	Consejo	
Universitario,	 en	 la	 Comisión	 Dictaminadora	 del	 Premio	
“Rodrigo	Facio	Brenes”,	para	el	2010.	

2.	 Convocar	 al	 Premio	 “Rodrigo	 Facio”	 con	 el	 siguiente	
calendario:

FECHA ACTIVIDAD

26	de	febrero	de	2010. Apertura	del	periodo	de	recepción	para	
proponer	candidatos	o	candidatas.

30 de abril de 2010. Último	día	 hábil	 para	 la	 recepción	 de	
propuestas	de	candidatos	o	candidatas.

30 de julio de 2010. Último	día	hábil	para	que	la	Comisión	
Dictaminadora	 entregue	 el	 informe	 al	
Consejo Universitario.

26	de	agosto	de	2010. El	 Consejo	 Universitario	 entrega	 el	
premio	en	la	sesión	solemne	con	motivo	
del LXX aniversario de la Universidad 
de Costa Rica.

3.	 Encargar	a	la	Vicerrectoría	de	Acción	Social	la	divulgación	
de	la	convocatoria	a	este	premio.

ACUERDO FIRME.

Dr. Oldemar Rodríguez Rojas
Director

Consejo Universitario
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ARTÍCULO 1. El Consejo Universitario APRUEBA las actas de 
las	sesiones	N.os		5404,	5405,	5406	y	5407,	con	modificaciones	
de	forma.

ARTÍCULO 2. El Consejo Universitario conoce el dictamen 
CEL-DIC-09-35,	de	la	Comisión	Especial	que	estudió	el	proyecto	
de ley Adición de un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley N.° 
6693, del 27 de noviembre de 1981.	Expediente	N.°	17.417.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1.		 El	 artículo	 88	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	 Costa	 Rica	
establece:	

 Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos 
a las materias puestas bajo la competencia de la Universidad 
de Costa Rica y de las demás instituciones de educación 
superior universitaria, o relacionadas directamente con 
ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al 
Consejo Universitario o al órgano director correspondiente 
de cada una de ellas.

2.		 La	 Comisión	 Permanente	 Especial	 de	 Ambiente	 solicitó	
el	criterio	de	la	Universidad	de	Costa	Rica	con	respecto	al	
proyecto	de	ley	denominado	Adición de un segundo párrafo 
al artículo 9 de la Ley N.° 6693, del 27 de noviembre de 
1981	 (AMB-170-2009,	 del	 23	 de	 setiembre	 de	 2009).		
Este	 proyecto	 procura	 introducir	 un	 nuevo	 párrafo	 al	
artículo	 9	 de	 la	Ley de creación del Consejo Nacional de 
Enseñanza Superior Universitaria Privada	 para	 que,	 de	
manera	obligatoria,	las	instituciones	de	enseñanza	superior	
universitaria	privada	incorporen	la	dimensión	ambiental	en	
sus	planes	de	estudios.

3.		 La	 Dirección	 del	 Consejo	 Universitario	 estableció	 una	
comisión	especial	para	analizar	 el	proyecto	de	 ley,	 la	 cual	
estuvo	integrada	por	el	Dr.	Rafael	González	Ballar,	miembro	
del	 Órgano	 Colegiado,	 quien	 coordinó;	 la	 Dra.	 Yolanda	
Rojas	 Rodríguez,	 Directora	 del	 Doctorado	 en	 Educación,	
y	el	M.Sc.	Mario	Peña	Chacón,	Profesor	de	la	Facultad	de	
Derecho	(CEL-CU-09-195,	del	21	de	octubre	de	2009).

4.		 La	 Oficina	 Jurídica	 y	 la	 Oficina	 de	 Contraloría	
Universitaria	 señalaron,	 entre	 otros,	 que	 el	 proyecto	 en	
análisis	 no	 tendría	 repercusiones	 para	 la	 autonomía	 de	
la	 Universidad	 de	 Costa	 Rica	 	 (OJ-1725-2009,	 del	 6	 de	
octubre	de	2009,	 y	OCU-R-181-2009,	 del	 15	de	octubre	
de	2009,	respectivamente).

5.		 El	 Estatuto	 Orgánico	 de	 la	 Universidad	 de	 Costa	 Rica	
establece,	en	el	artículo	4,	inciso	f),	nuestro	compromiso	con	
el	ambiente	y	la	obligación	de	fomentar	el	mejoramiento	de	

la	relación	ser	humano-ambiente,	así	como	el	conocimiento,	
respeto,	la	conservación	y	el	uso	sostenible	de	los	recursos	
ambientales.

6.  La	reforma	planteada	a	la	Ley	N.°	6693	es	acorde	con	el	párrafo	
primero	del	artículo	9,	el	cual	señala	que	las	universidades	
privadas	deben	contribuir	tanto	al	estudio	como	a	la	solución	
de	 los	problemas	nacionales,	 entre	 los	cuales	 se	encuentra	
la	problemática	ambiental;	además,	guarda	armonía	con	el	
bloque	de	 legalidad	 ambiental	 vigente,	 explícitamente	 con	
lo	establecido	en	el	artículo	50	de	la	Constitución Política 
de la República de Costa Rica	 y	 el	 artículo	 12	 de	 la	Ley 
Orgánica del Ambiente	 que	 señala	 lo	 siguiente:	 (…) el 
Estado, las municipalidades y las demás instituciones, 
públicas y privadas, fomentarán la inclusión permanente de 
la variable ambiental en los procesos educativos, formales 
y no formales, de los programas de todos los niveles. El 
objeto será adoptar una cultura ambiental para alcanzar el 
desarrollo sostenible (…).

7.		 El	 proyecto	 de	 ley	 adolece	 de	 normas	 transitorias	 que	
permitan	 fijar	 tanto	 las	 condiciones	 como	 los	 plazos	 que	
deberán	cumplir	las	universidades	privadas	para	adecuar	sus	
planes	de	estudio	y	sus	reglamentos	a	la	reforma	propuesta,	
así	como	la	obligación	del	Poder	Ejecutivo	de	reformar	en	
consecuencia	el	reglamento	de	la	ley	del	Consejo	Nacional	
de	Enseñanza	Superior	Universitaria	Privada.

8.		 El	 decimoquinto	 Informe	 del	 Estado de la Nación en 
Desarrollo Humano Sostenible	 sostiene	 que	 nuestro	 país	
ha	sobrepasado	en	un	12%	su	biocapacidad	para	regenerar	
naturalmente	su	territorio	ecológicamente	productivo,	debido	
al ritmo de consumo y uso de los recursos en las últimas 
cuatro	a	cinco	décadas;	además,	vuelve	a	llamar	la	atención	
sobre	el	aumento	de	la	conflictividad	en	temas	relacionados	
con	el	ambiente	y	la	debilidad	institucional	para	prevenir	y	
sancionar	el	incumplimiento	de	la	legislación	ambiental.

9.		 La	 educación	 ambiental	 es	 una	 de	 las	 herramientas	 más	
eficaces	para	fortalecer	la	responsabilidad	de	los	profesionales	
y	las	profesionales	en	relación	con	el	ambiente,	además	de	
que	permite	fundamentar	el	desarrollo	de	acciones	tendientes	
a	prevenir	la	contaminación	y	la	degradación	del	ambiente	y	
valorar	los	esfuerzos	de	conservación	gestados	en	el	ámbito	
nacional e internacional.

ACUERDA:

Comunicar	 a	 la	 Asamblea	 Legislativa,	 por	 medio	 de	 la	
diputada	Maureen	Ballestero	Vargas,	presidenta	de	 la	Comisión	

C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o
Resumen del Acta de la Sesión N.° 5416

Celebrada el miércoles 3 de febrero de 2010
Aprobada en la sesión N.° 5423 del miércoles 24 de febrero de 2010
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Permanente	Especial	de	Ambiente,	que	la	Universidad	de	Costa	
Rica	recomienda	aprobar	el	proyecto	de	ley	denominado	Adición 
de un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley N.° 6693, del 27 de 
noviembre de 1981,	aunque	se	sugiere	que	previo	a	su	aprobación	
se	 incorporen	 las	 normas	 transitorias	 necesarias	 para	 establecer	
las	 condiciones	 y	 plazos	 en	 que	 se	 deberá	 cumplir	 con	 los	
requerimientos	de	la	reforma	de	ley	planteada.
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 3. El	Consejo	Universitario	conoce	la	propuesta	de	
convocatoria,	según	oficio	P-D-10-01-02,	al	Certamen	anual	de	
Artes Visuales Bidimensionales Ambiente Universitario 2010.

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE:

1. Para	el	cumplimiento	de	los	fines	y	los	principios	orientadores	
del	quehacer	de	la	Universidad	de	Costa	Rica,	el	artículo	5	
del	Estatuto	Orgánico	establece,	en	 los	 incisos	d)	y	e),	 los	
siguientes	propósitos:
d) Contribuir al progreso de las ciencias, las artes, 

las humanidades y las tecnologías, reafirmando su 
interrelación y aplicándolas al conocimiento de la 
realidad costarricense y de la comunidad internacional. 

e) Formar personal idóneo que se dedique a la enseñanza, 
las humanidades, las ciencias, la tecnología, las artes y 
las letras, para que participe eficazmente en el desarrollo 
del sistema de educación costarricense.

2. El	 Consejo	 Universitario,	 en	 sesión	 N.°	 3013,	 artículo	 3,	
celebrada	el	28	de	junio	de	1983,	aprobó	la	normas	del	primer	
certamen	 estudiantil	 denominado	 “Paisaje	 Universitario”;	
posteriormente,	 acordó	 realizar	 este	 certamen	 cada	 año,	
con motivo del aniversario de la Universidad de Costa Rica 
(sesión	N.°	3061-18	,el	7	de	febrero	de	1984).

3.	 Con	el	propósito	de	aclarar	que	este	certamen	corresponde	a	
temas	sobre	la	universidad	pública,	el	Consejo	Universitario	
modificó	 su	 nombre	 a	 “Ambiente	 Universitario	 (sesión	
N.°	 3747-6,	 del	 25	 de	 junio	 de	 1991);	 posteriormente,	
en	 la	 sesión	N.°	 4805-1,	 del	 4	 de	 junio	de	2003,	 cambió	
nuevamente	 el	 nombre	 y	 desde	 entonces	 se	 denominó	
“Certamen Anual de Artes Visuales Bidimensionales 
Ambiente	Universitario”.

4. En años anteriores, las bases del concurso se han venido 
actualizando	de	acuerdo	con	las	recomendaciones	del	jurado	
calificador.

5.	 Al	 Consejo	 Universitario	 le	 corresponde	 aprobar	 la	
convocatoria,	el	tema	y	las	bases	de	este	certamen,	así	como	
designar	 a	 las	 dos	personas	 representantes	 de	 este	Órgano	
Colegiado	que	formarán	parte	del	jurado	calificador.

6.	 Con	 el	 propósito	 de	 procurar	 una	 mayor	 participación	
estudiantil,	 es	 conveniente	 realizar	 la	 convocatoria	 a	 este	

certamen	 en	 marzo	 y	 abrir	 la	 recepción	 de	 obras	 en	 las	
diferentes	sedes	regionales	y	recintos	de	la	Universidad	de	
Costa Rica.

ACUERDA:

1. Convocar al Certamen Anual de Artes Visuales 
Bidimensionales Ambiente Universitario 2010, con el 
siguiente	 tema:	 “Universidad	 de	 Costa	 Rica:	 70	 años	
aportando	al	desarrollo	nacional”.

2.	 Designar	 a	Verónica	García	Castro	 y	 al	 Ing.	Agr.	Claudio	
Gamboa	Hernández,	miembros	 del	 Consejo	Universitario,	
para	que	formen	parte	del	jurado	calificador.

3.	 Encargar	 a	 la	 Unidad	 de	 Comunicación	 del	 Centro	 de	
Información	y	Servicios	Técnicos	del	Consejo	Universitario,	
lo	siguiente:	
a.	 El	diseño,	la	impresión	y	la	distribución	del	afiche,	con	

los	datos	más	importantes	de	esta	convocatoria.	

b.	 Coordinar	con	la	Oficina	de	Divulgación	la	publicación	
del anuncio de esta convocatoria en los medios de 
comunicación	correspondientes.

4.	 Establecer	como	bases	del	certamen	las	siguientes:

BASES DEL CERTAMEN

I. REQUISITOS DE LAS OBRAS

a. Tema:	“Universidad	de	Costa	Rica:	70	años	aportando	al	
desarrollo nacional.

b.	 Técnicas	aceptadas:	Todas	 las	manifestaciones	de	artes	
visuales	bidimensionales	tales	como:	grabado,	fotografía,	
dibujo,	pintura,	papel	hecho	a	mano,	collage,	relieves	y	
ensambles	(que	no	superen	15	cm	de	alto	y	bajo	relieve	
en	conjunto	y	mixtos),	cerámica	e	impresión	digital.

c.	 Número	 de	 obras:	 Cada	 participante	 podrá	 enviar	 un	
máximo	de	dos	obras	inéditas	en	las	técnicas	deseadas,	
firmadas	y	fechadas.

d.	 Las	obras	deben	reunir	 las	condiciones	necesarias	para	
su	 presentación	 y	 manipulación.	 El	 enmarcado	 no	 es	
obligatorio.

e.	 Dimensiones:	Los	trabajos	no	deben	superar	los	75	cm	por	
ninguno	de	los	lados	(incluido	el	marco,	si	existiera).

f.	 Las	 obras	 participantes	 deben	 ser	 realizadas	
exclusivamente	para	participar	en	el	certamen.

g.	 Cada	trabajo	debe	acompañarse	con	una	tarjeta	(colocada	
en el reverso de la obra), en la cual se indiquen los 
siguientes	datos:

	 -		Nombre	completo	del	autor	o	la	autora
	 -		Nombre	de	la	obra
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	 -		Técnica	utilizada
	 -		Dimensiones	de	la	obra	con	marco	y	sin	este
	 -		Fecha	de	creación

II. REQUISITOS PARA PARTICIPAR
	 Las	 personas	 interesadas	 en	 participar	 deben	 ser	

estudiantes de la Universidad de Costa Rica activos 
durante	el	año	2010,	de	pregrado	o	grado.

III. PREMIOS
 Se	darán	los	siguientes	premios	de	adquisición:
	 Primer	premio		 ¢450.000,00
	 Segundo	premio		 ¢350.000,00
	 Tercer	premio		 ¢300.000,00

 La	Institución	asumirá	el	costo	de	los	enmarcados	de	
las	obras	premiadas	y	estas	pasarán	a	formar	parte	del	
patrimonio	de	la	Universidad	de	Costa	Rica.	Además,	
se	otorgarán	dos	menciones	de	honor,	a	 las	cuales	se	
les	obsequiará	un	libro	como	reconocimiento.

	 La	 entrega	 de	 los	 premios	 se	 realizará	 en	 la	 sesión	
solemne	 que	 organizará	 el	 Consejo	 Universitario	 en	
el	 mes	 de	 agosto,	 con	 motivo	 de	 la	 celebración	 del	
aniversario de la Universidad de Costa Rica.

IV. JURADO
a.	 El	 jurado	 calificador	 estará	 integrado	 por	 dos	

miembros del Consejo Universitario, uno de los 
cuales	será	un	representante	estudiantil;	la	persona	que	
ocupa	 la	Dirección	 de	 la	 Escuela	 de	Artes	 Plásticas,	
la	persona	que	ocupa	la	Curaduría	de	la	Galería	de	la	
Facultad de Bellas Artes y un docente o una docente 
de	 la	 comunidad	 universitaria,	 cuya	 designación	 le	
corresponde	a	la	persona	que	ocupa	la	Dirección	de	la	
Escuela	de	Artes	Plásticas.

b.	 El	jurado	se	reunirá	en	la	Escuela	de	Artes	Plásticas	el	
día	martes	17	de	agosto	de	2010,	a	las	3:00	p.	m.,	para	
llevar	a	cabo	la	selección	de	las	obras	y	elaborar	el	acta	
respectiva.

c.	 El	 jurado	podrá	declarar	 desierto	 el	 certamen	 total	 o	
parcialmente,	 si	 considera	 que	 las	 obras	 presentadas	
no	reúnen	los	requisitos.	El	fallo	del	jurado	calificador	
será	inapelable.

d.	 El	jurado	podrá	sugerir	al	Consejo	Universitario	si	es	
necesario	la	incorporación	de	cambios	en	las	bases	del	
certamen	del	siguiente	año,	si	lo	considera	necesario.

V. EXPOSICIÓN

	 La	persona	que	ocupa	la	Curaduría	de	la	Facultad	de	
Bellas	Artes,	seleccionará	un	máximo	de	25	obras	para	

que	 sean	expuestas,	 según	 lo	disponga	 la	Escuela	de	
Artes	Plásticas.

VI. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN
 A las y los estudiantes cuyas obras sean seleccionadas 

para	 la	 exposición,	 se	 les	 dará	 un	 certificado	 de	
participación	emitido	por	el	Consejo	Universitario.

VII. CATÁLOGO

	 La	 Escuela	 de	 Artes	 Plásticas	 diseñará	 un	 catálogo	
en	 el	 que	 se	 publicarán	 los	 nombres	 de	 las	 obras	
premiadas	y	las	menciones	de	honor.	Dicho	catálogo	se	
editará	en	el	Sistema	Editorial	de	Difusión	Científica	
de	la	Investigación	(SIEDIN)	y	será	financiado	por	el	
Consejo Universitario.

VIII. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

	 Las	obras	deberán	entregarse	entre	 el	5	de	 julio	y	el	
13	de	agosto	de	2010,	en	 la	Dirección	de	 la	Escuela	
de	Artes	Plásticas	de	 la	Sede	Rodrigo	Facio	o	en	 las	
Direcciones	de	las	Sedes	Regionales	y	de	los	Recintos	
de la Universidad de Costa Rica.

	 A	cada	participante	se	le	dará	un	comprobante	en	el	que	
se	hace	constar	que	entregó	las	obras	para	participar	en	
este	certamen	y	además	debe	firmar	un	documento	en	
el	que	acepta	las	bases	de	este	concurso.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 4. El	Consejo	Universitario,	de	conformidad	con	
lo	 que	 establece	 el	 artículo	 34	 del	 Reglamento	 de	 gastos	 de	
viaje	y	transporte	para	funcionarios	públicos,	y	el	Reglamento	
para	 la	 asignación	 de	 recursos	 al	 personal	 universitario	 que	
participe	en	eventos	 internacionales,	ACUERDA	 ratificar	 las	
siguientes	solicitudes	de	apoyo	financiero: (Véase tabla en la 
página 16)
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 5. El	 Consejo	 Universitario	 conoce	 el	 Informe,	
según	oficio	CE-DIC-09-10,	de	la	Comisión	Especial	que	analizó	
el	caso	en	torno	al	edificio	de	aulas	de	la	Sede	del	Pacífico	y	las	
construcciones	 que	 se	 licitan	 en	 la	 Institución	 en	 general.	 	 Se	
cuenta	con	la	presencia	de	los	integrantes	de	dicha	comisión.
El Consejo Universitario ACUERDA	suspender	la	discusión	del	
dictamen	hasta	la	próxima	semana,	con	el	fin	de	que	se	incorporen	
las	observaciones	expresadas	en	el	Plenario.

ARTÍCULO 6. El Consejo Universitario ACUERDA una 
ampliación	del	 tiempo	de	la	sesión	y	una	ampliación	de	agenda	
para	 conocer	 una	 solicitud	 de	 apoyo	 financiero	 del	 profesor	
Ignacio	Dobles	Oropeza.
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ARTÍCULO 7. El	Consejo	Universitario,	de	conformidad	con	lo	
que	 establece	 el	 artículo	 34	 del	Reglamento	 de	 gastos	 de	 viaje	
y	transporte	para	funcionarios	públicos,	y	el	Reglamento	para	la	
asignación	de	recursos	al	personal	universitario	que	participe	en	
eventos internacionales, ACUERDA	ratificar	la	siguiente	solicitud	
de	apoyo	financiero: (Véase tabla en la página 21).
ACUERDO FIRME.

Dr. Oldemar Rodríguez Rojas
Director 

Consejo Universitario
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Vargas Morera, 
Luis Armando

RIFED, 
Vicerrectoría	de	

Docencia

Interino 
Bachiller	(1)
(desde 2009)

Sao Paulo, 
Brasil

Del	8	al	11	de	
febrero

Congreso	Internacional	
PBL2010	ABP,	aprendizaje	
basado	en	problemas	y	
metodologías	activas	de	

aprendizaje.
Presentará la ponencia RIFED: 

Espacio innovador y holístico para 
la formación y evaluación docente en 

la Educación Superior.

Complemento	
de	viáticos	

$200,00 
Aporte	personal

Pasajes $1.212,32 
Viáticos	parciales	

$800,00 
Inscripción	$200,00 

Presupuesto	
ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario. 
$2.212,32

Fonseca 
Ordóñez, John

Escuela de 
Administración	

Pública

Invitado I año 
(1)

Bruselas, 
Bélgica

Del 26 al 27 de 
enero

Reunión	Grupo	Asesor	
PICARD

La UCR y la OMA firmaron un 
convenio marco de cooperación. 

Participará como persona 
encargada de la administración de 
dicho convenio y como miembro del 
grupo asesor de OMA en temas de 

construcción de capacidades.

Complemento	de	
viáticos	$400,00 
Aporte	personal

Viáticos	parciales	
$750,00 
Fundevi

Total otros 
aportes:	

$1.150,00

Pasajes $1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

Arias Arias, 
Jorge

Facultad de 
Microbiología

Interino 
Licenciado	(1)

Valencia, 
España

Del	28	al	30	de	
enero

Del	8	al	12	de	
febrero

Internacional	Symposioum	
on	Protein	Phosphorylation	in	
Neurodegenerative	Diseases.

Su asistencia es importante 
para los proyectos de carácter 

interdisciplinario que desarrolla 
con Programa de Investigación en 
Neurociencias, incluyendo en No. 
422-A9-607, Efectos del cuidado 
materno sobre la programación 

neuroconductual en un modelo animal 
de depresión de ratas”.

Visita	a	la	Unidad	de	Producción	
de Vectores del Centro de 

biotecnología	Animal	y	Terapia	
Génica de la Universidad 
Autónoma	de	Barcelona.	

Complemento	de	
pasajes	$300,00 
Complemento	de	
viáticos	$450,00 

Fundevi

Total	Fundevi:	
$750,00

Pasajes	parciales 
Presupuesto	

ordinario 
$1.000,00

Lucky Lo Chi 
Yu Lo

Escuela de 
Ingeniería	
Eléctrica

Profesor	
Invitado I Año 

(1)

Estocolmo, 
Suecia

Del 12 al 16 de 
abril

ACM	Conference	on	
Languages,	compilars	and	tools	

for	embedded	systems.
Presentará el artículo Design 

Exploration and Automatic TLM 
generation of Kahn Process 

Networks for Multicore Platforms.

Pasajes $1.022,00 
MICIT

Complemento	de	
viáticos	$500,00 
Aporte	personal

Viáticos	parciales	
$750,00 
Fundevi

Total otros 
aportes:	

$2.272,00

Complemento	de	
viáticos	$174,00 
Inscripción	
$800,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Presupuesto	
ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

v i á t i C o s

Sesión N.° 5415 artículo 2 inciso n)
Martes 2 de febrero de 2010
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Brenes Soto, 
Andrea

Escuela de 
Zootecnia

Interino 
Licenciada	(1)

Barcelona, 
España

Del	28	al	31	de	
enero

Sexta	Conferencia	Europea	de	
Nutrición	de	Animales	Silvestres.
Presentará la conferencia Tropical 

forages in diets for endemic 
herbivorous in Costa Rica.

Pasajes 
$1.588,82 
Fundevi

Viáticos	$1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

Vargas León, 
Vera

Sede	Regional	de	
Guanacaste

Interina 
Licenciada	(2)

(1/4 TC)

Lima,  
Perú

Del	13	al	19	de	
enero

Festival Internacional de Baile 
Folclórico	en	pareja	INTI	

KILLA RAYMI.
Impartirá talleres y participará en 

el Festival de Danzas con bailarines 
del Grupo de Danza Folclórica de 

la UCR.

Viáticos	parciales	
$590,00 

U.	Tecnológica	
de Perú

Complemento	de	
viáticos	$100,00 
Complemento	de	
pasajes	$10,00 
Aporte	personal

Total	aporte	
personal:	$110,00

Total otros 
aportes:	
$700,00

Pasajes	parciales	
$1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

Vargas León, 
Vera Beatriz

Vicerrectoría	de	
Acción	Social

Interina 
Licenciada 
(2)	(3)
(1/4 TC) 

(15/01/10: 
período de 

receso)

Pereira, 
Colombia

Del	29	de	
enero	al	1°	de	

febrero

IV	Campamento	Juvenil	
CIOFF Colombia y Muestra 

Internacional de Bailes 
Tradicionales	en	pareja

Fortalecerá vínculos de hermandad 
con pueblos latinoamericanos, 
representará a la Institución en 

importantes actividades culturales.

Pasajes	parciales	
$1.400,00 

CIOFF

Complemento	
$200,00  

Aporte	personal

Total otros 
aportes:	$1.600,00

Complemento	de	
pasajes	$210,00 
Viáticos	parciales	

$280,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	presupuesto	
ordinario:	$490,00

Triana Ortiz, 
Manuel

Escuela de 
Filosofía

Director Salamanca, 
España

Del	29	de	
enero al 6 de 
febrero

Seminario de Bioética de la 
Universidad de Salamanca, 

España	Edición	XI.
Presentará la ponencia Bioética y 

cultura de la enfermedad.

Pasajes	$850,00 
U. Salamanca

Complemento	de	
viáticos	$500,00 
Aporte	personal

Total otros 
aportes:	

$1.350,00

Viáticos	parciales	
$700,00 

Presupuesto	
Ordinario

Marín Méndez, 
Walter

Escuela de 
Biología

Adjunto Sao Paulo, 
Brasil

Del	8	al	11	de	
febrero

Congreso	Internacional	PBL2010	
ABP,	aprendizaje	basado	en	

problemas	y	metodologías	activas	
de	aprendizaje.

Presentará la ponencia Tertulias 
de autoformación: Una estrategia 
innovadora creada por y para el 

profesorado universitario.

Complemento	
de	viáticos	

$200,00 
Aporte	personal

Pasajes $1.212,32 
Viáticos	parciales	

$800,00 
Inscripción	$200,00 

Presupuesto	
ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	$2.212,32
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Vásquez Núñez, 
José Luis

Sede	Regional	
Atlántico

Instructor Las Palmas, 
España

Del	1.°	de	
febrero	al	1.°	
de	marzo

Pasantía	de	Investigación	
Realizará investigación basada en 

los trabajos iniciados con el grupo de 
Investigación GPDS de la ULPGC 
sobre técnicas para el procesado de 

señales en redes de censores remotos, 
así como el desarrollo de labores con 
respecto al proyecto de investigación 

financiado por la Universitaria de 
Las Palmas, el cual se titula Modelo 

de predicción climática de corto plazo 
para la gestión de insumos agrícolas 

en Gran Canaria y Costa Rica.

Complemento	de	
pasajes	$519,00 
Aporte	personal

Viáticos	$700,00 
Fundevi

Total otros 
aportes:	
$1.219,00

Pasajes	parciales	
$1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

Loría Meneses, 
Luis Guillermo

Escuela	de	Física

Catedrático México,	
México

Del	16	al	18	de	
febrero

Second	coordination	meeting	
for	assesment	of	progress	and	
review	of	the	implementation	
work	plan,	en	el	marco	del	

proyecto		RLA/2/014	ARCAL	
XCII	–	Improving	Analytical	
Quality	Through	Quality	

Assurance	Training,	Proficiency	
Testing	and	Certification	of	
Matrix	Reference	Materials	
Using	Nuclear	Analytical	and	

Related Techniques in the Latin 
American Nuclear Analytical 

Technique Network.
Discutirá el avance del proyecto, 

así como la revisión de la 
implementación del plan de trabajo.

Pasajes y 
Viáticos	
parciales 

(Sin	cuantificar) 
Organismo	

Internacional 
de	Energía	
Atómica

Complemento	de	
viáticos	$193,00 
Gastos de salida 

$57,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	$250,00

Gamboa 
Guerrero, Juan 

José

Escuela de Artes 
Musicales

Instructor Athens, 
Estados 
Unidos

Del 31 de 
enero al 13 de 

febrero

Simposio	de	Contrabajo:	The	
University	of	Georgia	Bass	

Symposium.
Atenderá clases maestras de 

Contrabajo, así como Recitales y 
demás actividades programadas.

Pasajes $440,00 
Viáticos	$534,00 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	$1.000,00

Brenes 
Gamboa, Saúl

Sede	Regional	
del	Atlántico

Interino 
Licenciado

Kingston,	
Jamaica

Del 26 de 
enero	al	9	de	
febrero

Intercambio	Académico-
Estudiantil con la Universidad 

West Indies, Jamaica.
Coordinador del intercambio 

académico-estudiantil que mantiene 
la UCR con la Universidad de West 

Indies, se encargará de la delegación 
y de la participación de estos 

estudiantes en las actividades por 
desarrollarse en dicha Universidad.

Complemento	
de	viáticos 

(Sin	cuantificar) 
U. West Indies 
Sin	cuantificar

Pasajes	$688,46 
Viáticos	parciales	

$285,54 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	presupuesto	
ordinario:	$1.000,00
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Marín  Naranjo, 
Rita María

Facultad de 
Odontología

Instructora Sao Paulo, 
Brasil

Del 31 de 
enero al 2 de 
febrero

Proyecto PLCEO 
(Proyecto	Latinoamericano 
de	convergencia	en	la	

Enseñanza	de	Odontología)	
ENLEC	(Encuentro	
Latinoamericano de 

Equivalencia Curricular)
Representa a la Facultad de 

Odontología de la Universidad de 
Costa Rica desde hace dos años, 
y participa en la redacción del 
documento oficial del PLACEO 

para creación del Instituto 
Latinoamericano de Acreditación en 

Odontología (ILAO).

Viáticos 
(Sin	cuantificar) 
Asoc. Paulista 

Cirujanos 
Dentistas

Pasajes	$943,00 
Gastos de salida 

$57,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Jensen 
Pennington, 

Henning

Vicerrectoría	de	
Investigación

Vicerrector Berlín,	
Alemania

Del	25	al	29	de	
enero

Reunión	de	trabajo	y	dictar	
conferencia	en	el	Simposio	

TransitAreas. Formas y 
saberes de la connivencia en 
Centroamérica y el Caribe.
Continuación de la negociación 
para obtener, en conjunto con 
la Universidad de Potsdam, 

financiamiento de un taller de 
planeación de acciones futuras, con 
el fin de identificar temas e intereses 

compartidos de investigación en 
el área de ciencias geofísicas y 

de ciencias ambientales.  Además 
presentará conferencia sobre Sintaxis 
del espacio y semántica del poder: la 
planificación y el uso del espacio en el 
enclave bananero de Golfito, resultado 
del proyecto de investigación Espacio, 

poder y violencia.

Pasajes	parciales	
$723,36 
Fundevi

Complemento	de	
viáticos	$540,00 

U. Potsdam

Total otros 
aportes:	

$1.263,36

Complemento	de	
pasajes	$355,94 
Presupuesto	

ordinario #245 
Unidades de 
Capacitación

Viáticos	parciales	
$1.706,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	presupuesto	
UCR:	$2.064,94

Bonatti 
González, 

Javier

CICANUM

Asociado Madrid, 
España

Del	29	de	
enero al 14 de 

febrero

PIC-AECI:	Mejora	de	la	Eficacia	
de	Capacitación	y	Recarga	de	

los Sistemas de Abastecimiento 
de	Agua	mediante	ordenamiento	

de los usos de la tierra en 
Centroamérica.

Sostendrá una serie de visitas y 
reuniones de las cuales se podrá 

obtener importantes beneficios para 
la labor de investigación que realiza 

y para la Universidad en general.

Pasajes $1.500,00 
Seguro	$300,00 
U. Politécnica de 

Madrid

Total U. 
Politécnica 
de	Madrid:	
$1.800,00

Complemento	de	
viáticos	$750,00 

Fundevi

Total otros 
aportes:	$2.550,00

Viáticos	parciales 
Presupuesto	

ordinario 
$1.000,00
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Washburn 
Calvo, Jimmy

Sede	Regional	
del	Atlántico

Asociado Salamanca, 
España

Del 25 de 
enero	al	9	de	
febrero

XI Seminario de Bioética
Presentará la ponencia Género e 

Investigación Clínica: revisión de la 
normativa sanitaria costarricense.

Viáticos	parciales	
$750,00 
Fundevi

Complemento	de	
viáticos	$500,00 
Aporte	personal

Total otros 
aportes:	

$1.250,00

Pasajes $760,00 
Complemento	de	
viáticos	$214,00 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	$1.000,00

Moreno Buján, 
Marcela

Facultad de 
Derecho

Interina 
Licenciada

Santiago,	
Chile

Del 17 al 23 de 
enero

Diplomado	en	Derechos	
Económicos,	Sociales	y	

Culturales de los Pueblos 
Indígenas	y	Derecho	a	la	

Alimentación.
Además de la valiosa capacitación 

que brinda el Diplomado, se 
aprovechará el espacio para 

presentar las actividades esenciales 
y resultados del proyecto ED-2221: 

Programa de la Facultad de Derecho 
para el Acceso a la Justicia de 

Comunidades Indígenas Socialmente 
Vulnerables y/o Excluidas.

Inscripción	
parcial	$1.200,00 
Colegio	de	
abogados

Complemento	
de	inscripción	

$1.200,00 
Fundación	
Henry	Duant

Viáticos	$1.350,00 
Proyecto 

programa	de	
educación	

continua	#2073:	
Problemas 

Actuales del 
Derecho

Total otros 
aportes:	$3.750

Pasajes	$945,00 
Gastos de salida 

$55,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Gutiérrez Mata, 
José Miguel

Centro de 
Evaluación	
Académica

Profesional	B Lima, Perú Del 2 al 5 de 
marzo

Taller Latinoamericano de 
Formación	y	Capacitación	

de Coordinadores de 
Autoevaluación.

Concluirá el Diplomado 
Latinoamericano en Evaluación 

y compartirá experiencias 
relacionadas con autoevaluación, 

así como adquirir nuevas estrategias 
desarrolladas en el momento.

Viáticos	parciales	
$697,93 

Complemento	de	
gastos	de	salida	

$2.07 
Aporte	personal

Total	aporte	
personal:	$700,00

Complemento	de	
viáticos	$150,00 
Inscripción	

$600,00 
Fundevi

Total	Fundevi:	
$750,00

Total otros 
aportes:	$1.450,00

Pasajes	$976,07 
Gastos de salida 

$23,93 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
Ordinario:	
$1.000,00
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Murillo Scott, 
Carlos

Escuela de 
Administración	
de	Negocios

Director Santiago,	
Chile

Del	25	al	29	de	
enero

Reunión	del	Consejo	
Ejecutivo	de	la	Asociación	

Latinoamericana de Facultades 
y	Escuelas	de	Contaduría	y	
Administración	ALAFEC.
Es Vicepresidente de la Región 

Centroamericana de ALAFEC. En esta 
reunión se contemplará la propuesta 
del Plan de Trabajo rumbo a la XII 

Asamblea General de ALAFEC 2010.

Pasajes	$967,60 
Fundevi

Viáticos	$1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

Céspedes 
Garro, Carolina

Escuela de 
Biología

Técnico 
Especializado	

C

Extrema-
dura,  
España

Del 22 de 
enero al 5 de 

marzo

Pasantía	al	Centro	de	
Investigación	Clínica	del	Área	
de	Salud	Badajoz	(CICAB)	de	

Extremadura-España.
Procesará 400 muestras de ADN del 
proyecto Estructura genética de la 

población costarricense. Aprenderá a 
usar la PCR en tiempo real haciendo 

XL-PCR.

Pasajes y 
Complemento	
de	viáticos 

(Sin	cuantificar) 
RIBEF

Viáticos	parciales	
$750,00 

Presupuesto	
ordinario

Rucavado 
Romero,  

Alexandra

Instituto 
Clodomiro 

Picado

Catedrática San Carlos, 
Sao Paulo, 

Brasil

Del	1°	al	4	de	
febrero

XXX Curso de Verano de 
la	Escuela	de	Química	de	la	
Universidad	federal	de	San	
Carlos, Sao Carlos Brasil
Impartirá un mini curso sobre 

metalproteinasas de venenos de 
serpiente.

Pasajes 
$2.200,00 

U. Federal de 
San Carlos

Viáticos	$1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

Fumero Vargas, 
Patricia

Doctorado en 
Estudios de 

la Sociedad y 
Cultura

Directora San 
Salvador, El 

Salvador

Del	27	la	29	de	
enero

4	de	febrero

Inauguración	del	Centro	Nacional	
de	Investigaciones	en	Ciencias	
Sociales	y	Humanidades.

Presentará la ponencia El Estado de 
los Estudios Culturales en Centro 

América.

Impartirá	taller	sobre	la	historia	
del teatro en Centro América

Pasajes y 
Viáticos	parciales 
(Sin	cuantificar) 
Centro Nacional 

de Ciencias 
Sociales y 

Humanidades

Complemento	de	
viáticos	$360,40 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	presupuesto	
ordinario:	$386,40

Monge Murillo, 
Maritza

Oficina	de	
Planificación	
Universitario

Directora Panamá,	
Panamá

4	de	febrero Seminario Nacional Red 
de Observatorio de Buenas 
Prácticas	de	Dirección	

Estratégica	Universitaria	en	
América	Latina	y	Europa	
TELESCOPI	Panamá.

Red internacional permanente de 
observatorios de Dirección Estratégica 
Universitaria, que permita seleccionar, 
relevar y difundir las buenas prácticas 
con el fin de incrementar la calidad y la 
pertinencia de la educación superior.

Pasajes $533,02 
Viáticos	$417,10 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
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en régiMen 
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CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Arroyo Venegas, 
Isabel Cristina

Escuela de 
Administración	
de	Negocios

Instructora Santiago,	
Chile

Del	25	al	29	de	
enero

Reunión	del	Consejo	
Ejecutivo	de	la	Asociación	

Latinoamericana de Facultades 
y	Escuelas	de	Contaduría	y	
Administración	ALAFEC.

Miembro Honoraria del Consejo 
Ejecutivo y Coordinadora General 

del Cuerpo Arbitral de la XI 
Asamblea General de ALAFEC.

Pasajes 
Fundevi 
$967,60

Viáticos 
Presupuesto	
Ordinario 
$1.000,00

Jurgen, 
Anthony

Escuela de 
Química

Adjunto Karlsruhe, 
Alemania

Del	19	de	
enero	al	1.°	de	

febrero

Proyecto	de	investigación:	
Detrnation	of	rheological	
propierties	of	coconut	milk	
with	a	compact	NMR-bsed	

capillary	rheometer.
Investigará sobre las propiedades 
reológicas de la leche de coco y la 
relación de estas propiedades con 
la composición de este producto. 
Aportará y aprenderá sobre este 
método con el fin de modificarlo 
para que funcione con el equipo 
RMN de la Escuela de Química.

Pasajes $1.000,00 
Aporte	Personal

Viáticos 
Presupuesto	
Ordinario 
$1.000,00

Smith Castro, 
Vanesa

Escuela de 
Psicología

Asociada Groningen,	
Holanda

Del 12 al 21 de 
febrero

Sociedad Interamericana de 
Psicología.

Presentará la charla Predicting 
self-esteem of ethnic minorities in 
Costa Rica: The role of perceived 

discrimination, intergroup contact, 
ethnic identity, and interethnic 
attitudes, mediante la cual se 

presentarán resultados del 
proyecto Discriminación Social: 

consecuencias psicológicas y 
estrategias de afrontamiento.

Complemento	de	
pasajes	$571,76 
Complemento	de	
viáticos	$178,24 

Fundevi

Total	Fundevi:	
$750,00

Complemento	de	
viáticos	$500,00 
Aporte	personal

Viáticos	parciales 
(Sin	cuantificar) 
U.	de	Gröningen

Pasajes	parciales 
Presupuesto	

ordinario 
$1.000,00

De	 conformidad	 con	 el	 artículo	 10	 del	 Reglamento	 para	 la	 Asignación	 de	 Recursos	 al	 Personal	 Universitario	 que	 participe	 en	 eventos	
internacionales,	el	Consejo	Universitario	podrá	levantar	los	requisitos	estipulados	en	el	artículo	9)	del	mismo	Reglamento:

(1)	 Tener	un	puesto	de	autoridad	universitaria;	ser	profesor	o	profesora	en	régimen	académico,	ser	funcionaria	o	funcionario	administrativo	con 
	 nombramiento	en	propiedad	o	tener	un	nombramiento	interino,	académico	o	administrativo,	no	menor	a	dos	años	(Inciso	a).
(2)	 Trabajar	por	lo	menos	medio	tiempo	para	la	Institución	(Inciso	b).
(3)	 No	haber	disfrutado	de	este	aporte	financiero	durante	el	año	calendario	correspondiente	a	la	fecha	de	inicio	de	la	actividad	(Inciso	d).
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Cordero García, 
Eugenia

Facultad de 
Farmacia

Interina 
Licenciada	(1)

Carolina 
del Norte, 
Estados 
Unidos

Del 23 al 27 de 
abril

Congreso	Internacional	de	
Farmacia	Clínica.

Realizará un curso preparatorio 
del BPS (Board of Pharmaceutical 
Specialities), además le permitirá 
presentar un póster acerca de los 
procesos de investigación que se 

realizan en la unidad académica a 
nivel clínico.

Pasaje	parcial	
$150,00 

Viáticos	parciales	
$900,00 

Aporte	personal

Total	Aporte	
personal:	
$1.050,00

Complemento	de	
pasaje	$375,00 

Fundevi

Total otros 
aportes:	

$1.425,00

Complemento	de	
viáticos	$50,00 
Inscripción	
$950,00 

Presupuesto	
ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Chaverri 
Fernández,  
José Miguel

Facultad de 
Farmacia

Asociado Carolina 
del Norte, 
Estados 
Unidos

Del 23 al 27 de 
abril

Congreso	Internacional	de	
Farmacia	Clínica.

Realizará un curso preparatorio 
del BPS (Board of Pharmaceutical 
Specialities), además le permitirá 
presentar un póster acerca de los 
procesos de investigación que se 

realizan en la unidad académica a 
nivel clínico.

Pasaje	parcial	
$150,00 

Viáticos	parciales	
$900,00 

Aporte	personal

Total	Aporte	
personal:	
$1.050,00

Complemento	de	
pasaje	$375,00 

Fundevi

Total otros 
aportes:	

$1.425,00

Complemento	de	
viáticos	$50,00 
Inscripción	
$950,00 

Presupuesto	
ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

García 
Barrantes,  

Pedro Manuel

Facultad de 
Farmacia

Interino 
Licenciado	(1)

(desde marzo 
2009)

Minneapolis	
Minnesota, 

Estados 
Unidos

Del	6	al	9	de	
junio

32nd National Medicinal 
Chemistry	Symposium.

Le permitirá adquirir conocimientos 
sobre el área de la Química 

Medicinal, así como conocer las 
últimas tendencias en la rama.

Complemento	
viáticos	$218,42 
Inscripción	

$300,00 
Aporte	personal

Total	Aporte	
personal:	
$518,42

Pasajes	$692.42 
Viáticos	parciales	

$281,58 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Castro Esquivel, 
Laura

Lenguas	
Modernas

Instructora Paris,  
Francia

Del 15 al 26 de 
febrero

Pasantía	del	BELC	de	Invierno.
Le permitirá adquirir conocimientos 

que serán implementados en los 
diferentes cursos que imparte así 
como en los proyectos de los que 

forma parte.

Complemento	
de	viáticos	
$2.067,45 

CIEP

Pasaje	$1.280,00 
Aporte	personal

Total otros 
aportes:	

$3.347,45

Viáticos	parciales	
$1.000,00 
Presupuesto	

ordinario

v i á t i C o s
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Quesada 
Roldán, 
Gustavo

Estación	
Experimental	
Agrícola	Fabio	
Baudrit Moreno

Interino 
Licenciado

Maryland 
y	Virginia,	

Estados 
Unidos

Del	12	al	18	de	
febrero

Intercambio académico con 
la Universidad de Maryland y 
la Universidad Politécnica y 

Estatal	de	Virginia.
Asiste a un taller, además participará 

en la elaboración de varias 
propuestas de investigación y acción 

social entre las tres universidades 
y la coordinación para la visita 
de asistentes y estudiantes a las 

universidades vinculadas.

Viáticos	parciales	
$1.000,00 

U. Maryland

Complemento	
de	viáticos	
$99,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Aporte	personal

Total	Aporte	
personal:	
$125,00

Total otros 
aportes:	

$1.125,00

Pasaje	$395,17 
Viáticos	parciales	

$604,83 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Chacón 
Jiménez, José 

Guillermo

Estación	
Experimental	
Agrícola	Fabio	
Baudrit Moreno

Interino 
Licenciado

Maryland 
y	Virginia,	

Estados 
Unidos

Del	9	al	18	de	
febrero

Intercambio académico con 
la Universidad de Maryland y 
la Universidad Politécnica y 

Estatal	de	Virginia.
Asiste a un taller, además participará 

en la elaboración de varias 
propuestas de investigación y acción 

social entre las tres universidades 
y la coordinación para la visita 
de asistentes y estudiantes a las 

universidades vinculadas.

Viáticos	parciales	
$1.000,00 

U. Maryland

Complemento	
de	viáticos	
$99,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Aporte	personal

Total	Aporte	
personal:	
$125,00

Total otros 
aportes:	

$1.125,00

Pasaje	$395,17 
Viáticos	parciales	

$604,83 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Méndez 
Soto, Carlos 
Humberto

Estación	
Experimental	
Agrícola	Fabio	
Baudrit Moreno

Adjunto Maryland 
y	Virginia,	

Estados 
Unidos

Del	9	al	27	de	
febrero

Intercambio académico con 
la Universidad de Maryland y 
la Universidad Politécnica y 

Estatal	de	Virginia.
Asiste a un taller, además participará 

en la elaboración de varias 
propuestas de investigación y acción 

social entre las tres universidades 
y la coordinación para la visita 
de asistentes y estudiantes a las 

universidades vinculadas.

Viáticos	parciales	
$1.400,00 

U. Maryland

Complemento	
de	viáticos	
$99,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Aporte	personal

Total	Aporte	
personal:	
$125,00

Total otros 
aportes:	

$1.525,00

Pasaje $360,52 
Viáticos	parciales	

$639,48 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

v i á t i C o s
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Sandí Delgado, 
Juan Carlos

Recinto de 
Guápiles

Técnico 
Especializado	

C

La	Habana,	
Cuba

Del	15	al	19	de	
febrero

Seminario-Taller	de	
Comunicación	Educativa,	

titulo:	“Las	tecnologías	en	los	
procesos	educativos”.

Los conocimientos adquiridos los 
podrá aplicar al proyecto TC-510 de 
Trabajo Comunal Universitario en el 
cual es coordinador, dicho proyecto 

está ligado al uso de las TIC en todos 
los proyectos que se desarrollan en 

conjunto con las instituciones con las 
que el TCU está trabajando.

Pasajes	$427,82 
Viáticos	$572,18	 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Umaña Chaves, 
Julián

Sede del 
Atlántico

Interino 
Licenciado

La	Habana,	
Cuba

Del	15	al	19	de	
febrero

Seminario-Taller	de	
Comunicación	Educativa,	

titulo:	“Las	tecnologías	en	los	
procesos	educativos”.

La temática del seminario-taller  se 
encuentra relacionada con la labor 
que realiza en la Biblioteca de la 

Sede del Atlántico y podrá contribuir 
al mejoramiento de la plataforma 

tecnológica de la misma.

Pasajes	$427,82 
Viáticos	$547,18 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Moya Monge, 
Ana Cecilia

Recinto de 
Paraíso

Técnico 
Asistencial A

La	Habana,	
Cuba

Del	15	al	19	de	
febrero

Seminario-Taller	de	
Comunicación	Educativa,	

titulo:	“Las	tecnologías	en	los	
procesos	educativos”.

Adquirirá nuevas destrezas y 
conocimientos con respecto a las 

tecnologías en el proceso educativo, 
lo cual le ayudará en el desempeño 
de su labor y le permitirá poner en 
práctica la aplicación de las TIC’s 
a la educación de usuarios de la 

biblioteca, así como sugerencias al 
Recinto.

Pasajes	$427,82 
Viáticos	$547,18 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Guevara 
Cárdenas, 

Lilliana

Centro de 
Evaluación	
Académica

Asociada Lima,  
Perú

Del 2 al 5 de 
marzo

Taller latinoamericano de 
Formación	y	Capacitación	

de Coordinadores de 
Autoevaluación.

Facilitará su labor como asesora 
permanente en la Escuela de 
Medicina a propósito de la 

reacreditación obtenida en el año 
2007, además de que el taller está 
relacionado con las funciones que 

le corresponden como asesora 
curricular en el Centro de 
Evaluación Académica.

Complemento	
de	viáticos	

$150,00 
Inscripción	

$600,00  
Fundevi

Total	Fundevi: 
$750,00

Pasaje	$976,07 
Viáticos	parciales	

$23,93	 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

v i á t i C o s
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Cerdas 
González, Rosa 

Julia

Recinto de 
Guápiles

Instructora Quito, 
Ecuador

Del 22 al 26 de 
febrero

Visita	a	proyectos	de	artesanos	
que lidera el Ministerio de 

Turismo en Ecuador.
Le permitirá contribuir con el 

proyecto de Establecimiento de la 
Etapa Básica de Artes y oficios en 
el Recinto, lo que le facilitará la 
creación de redes de apoyo entre 

diferentes grupos de artesanas que 
les permitan ser más competitivas.

Pasaje	$658,00 
Viáticos	$342,00	 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

García Fallas, 
Jacqueline

Instituto de 
Investigaciones	
en	Educación

Catedrática La	Habana,	
Cuba

Del	15	al	19	de	
febrero

Seminario-Taller	de	
Comunicación	Educativa,	

titulo:	“Las	tecnologías	en	los	
procesos	educativos”.
Obtendrá experiencias y 

conocimientos importantes para 
el desarrollo de los proyectos 
de investigación en los cuales 

actualmente trabaja.

Pasaje	$427,82 
Viáticos	$572,18	 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Quesada 
Sancho, 
Rolando

Escuela de 
Antropología

Director Quintana 
Roo,  

México

Del 25 al 27 de 
febrero

Reunión	de	la	Red	
Centroamericana de 

Antropología.
Delegado por Costa Rica ante la Red 

Centroamericana de Antropología, 
como Director de la Escuela de 

Antropología.

Complemento	
de	viáticos	

$744,00  
Universidad de 
Quintana Roo

Pasaje	$624,94 
Viáticos	parciales	

$288,00 
Gastos de salida 

$24,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	$939,00

Araya Jiménez, 
María del 
Carmen

Posgrado	en	
Antropología

Catedrática Quintana 
Roo,  

México

Del 25 al 27 de 
febrero

Reunión	de	la	Red	
Centroamericana de 

Antropología
Delegado por Costa Rica ante la Red 

Centroamericana de Antropología, 
como Directora de la Maestría 

de Antropología. Además su 
participación le permitirá promover 

las relaciones académicas.

Complemento	
de	viáticos	

$744,00  
Universidad de 
Quintana Roo

Pasaje	$624,94 
Viáticos	parciales	

$288,00 
Gastos de salida 

$24,00  
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	$939,00

Quesada 
Gómez, Carlos

Facultad de 
Microbiología

Interino 
Licenciado

Miami, 
Estados 
Unidos

Del	9	al	12	de	
marzo	

14th	International	Congress	on	
Infectious	Diseases.

Presentará dos ponencias en póster 
y un trabajo científico, el cual 

será incluido en las memorias del 
Congreso.

Pasaje	$590,00 
MICIT

Viáticos	$974,00 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Quirós Garita, 
Marcela

Instituto de 
Investigaciones	
en	Ingeniería

Técnico 
Especializado	

D

La	Habana,	
Cuba

Del	15	al	19	de	
febrero

Seminario-Taller	de	
Comunicación	Educativa,	

titulo:	“Las	tecnologías	en	los	
procesos	educativos”.

Le permitirá adquirir conocimientos 
que aplicará a su trabajo como 
investigadora principal de un 
Proyecto de Investigación de 

aplicación del uso de las TIC’s para 
el mejoramiento de la enseñanza en 
la Escuela de Historia y la Sección 

de Archivística.

Complemento	
viáticos	$200,00 
Aporte	personal

Pasaje	$427,82 
Viáticos	parciales	

$404,18 
Inscripción	$142,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Presupuesto	
ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Villalobos 
Villalobos, 

Carlos

Vicerrectoría	de	
Vida Estudiantil

Vicerrector La	Habana,	
Cuba

Del	8	al	13	de	
febrero

LXXXIX	Sesión	Ordinaria 
del	Consejo	Superior	

Universitario  
Centroamericano,  

7mo.	Congreso	Internacional	
de	Educación	Superior,	

Universidad 2010.  
Encuentro de Rectores y 
Estudiantes	Cuba-C.A.

Representará a la Rectora en 
las diferentes actividades que 
se realizarán en el marco del 

7mo. Congreso Internacional de 
Educación Superior,  
Universidad 2010.

Complemento	
de	viáticos 

(Sin	cuantificar) 
Ministerio de 
Educación	
Superior	de	

Cuba

Pasaje	$884,72 
Viáticos	parciales 

$815,50 
Visa $20,00 
Inscripción	

$200,00 
Gastos salida de 

$26,00  
Presupuesto	

ordinario

v i á t i C o s
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noMbre del 
FUnCionario (a) 

Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

PUesto o 
Categoría 

en régiMen 
aCadéMiCo

CiUdad y País 
destino

FeCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Dobles Oropeza, 
Ignacio

Escuela de 
Psicología

Catedrático San Luis 
Potosí,	
México

Del	8	al	19	de	
febrero

Intercambio académico y de 
investigación	entre	maestros	
y alumnos de la Facultad de 
Psicología	y	la	Facultad	de	
Psicología	de	la	Universidad	
Autónoma	de	San	Luis	Potosí.

La visita se realiza en virtud del 
Convenio de Cooperación con la 
Escuela de Psicología, además 

impartirá un curso de 30 horas y se 
realizarán reuniones con docentes y 

estudiantes de la Universidad.

Pasaje	$779,88 
Viáticos	$220,12	 
Presupuesto	

ordinario

Total	Presupuesto	
ordinario:	
$1.000,00

Viáticos

La Gaceta Universitaria  1 - �010   �1
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RESOLUCIÓN N.° R-869-2010

CIUDAD UNIVERSITARIA RODRIGO FACIO, San Pedro 
de	Montes	de	Oca,	a	 las	diez	horas	del	día	doce	de	 febrero	del	
año	dos	mil	 diez.	Yo,	Yamileth	González	García,	Rectora	de	 la	
Universidad de Costa Rica, en uso de las atribuciones que me 
confiere	el	Estatuto	Orgánico	y,

RESULTANDO:

1. Que	mediante	oficio	PRIDENA-046-10,	 la	MSW.	Carmen	
María	Castillo	Porras,	Coordinadora	Técnica	del	Programa	
Interdisciplinario	 de	 Estudios	 y	 Acción	 Social	 de	 los	
Derechos	 de	 la	 Niñez	 y	 de	 la	Adolescencia	 (PRIDENA),	
solicitó	a	este	despacho	la	declaración	de	interés	institucional	
para	el	I	ENCUENTRO	UNIVERSITARIO	SOBRE	NIÑEZ	
Y	ADOLESCENCIA:		Avances	y	desafíos	de	la	Universidad	
de	Costa	Rica		en	la	promoción	de	los	derechos	humanos	de	
las	personas	menores	de	edad.

2.		 Que	la	Universidad	de	Costa	Rica	ha	buscado	la	promoción	
de	programas	de	atención	a	diversos	grupos	poblacionales	
-entre	 ellos	 la	 niñez	 y	 la	 adolescencia-;	 con	 lo	 cual	 ha	
perseguido	 formar	 profesionales	 con	 conocimientos	 en	
temáticas	 de	 carácter	 social,	 propuestas	 metodológicas	 y	
proyectos	de	acción	social.		Al	igual	que	en	otros	campos	del	
desarrollo	social,	este	apoyo	ha	ido	orientando	sus	acciones	
al	cumplimientos	de	los	derechos	y	al	mejoramiento	de	las	
condiciones	de	vida	de	las	diferentes	poblaciones.

3.  Que la Universidad de Costa Rica ha contribuido en la 
gestación	de	conocimiento	y	propuestas	relacionadas	con	los	
derechos	de	la	niñez	y	la	adolescencia.		Con	los	esfuerzos	de	
los	últimos	años,	se	ha	fortalecido	y	diversificado	la	temática	
y	la	creación	de	equipos	de	trabajo	con	un	propósito	común:		
el	 estudio	de	 la	 situación	de	 este	 grupo	poblacional	 desde	
la	 perspectiva	 de	 los	 derechos	 humanos;	 situación	 que	 ha	
logrado	vincular	de	manera	más	intensa	y	protagónica	a	la	
Universidad	 en	 experiencias	 locales	 y/o	 comunitarias	 de	
exigibilidad	y	cumplimientos	de	los	derechos.

4.		 Que	 con	 las	 participación	 del	 PRIDENA,	 como	Programa	
Interdisciplinario	 Institucional	 de	 la	Universidad	 de	Costa	
Rica,	 a	cargo	de	 trabajar	 las	 temáticas	 relacionadas	con	 la	
población	menor	de	18	años,	se	ha	conseguido	llevar	a	cabo	
un	 proceso	 altamente	 satisfactorio,	 el	 cual	 ha	 permitido	
que	 los(as)	 	 especialistas	 en	 la	 materia	 incursionen	 en	
temas relacionados con los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, mediante una instancia que articula las 
diversas	Unidades	Académicas	y	 los	esfuerzos	que	existen	
en	 la	 Universidad.	 	 Se	 ha	 logrado	 además,	 potenciar	 la	
función	social	de	la	Universidad	y	renovar	la	acción	social,	
todo	esto	bajo	el	cumplimiento	de	la	normativa	institucional	
y nacional.

5.  Que el PRIDENA se ha inclinado hacia el desarrollo de 
espacios	 de	 reflexión	 y	 análisis	 conceptual	 e	 instrumental	
que	 contribuyan	 a	 operacionalizar	 el	 enfoque	 de	 los	
Derechos	Humanos;	así	como	a	estructurar	una	perspectiva	
universitaria	más	sólida	y	articulada	sobre	este	tema.

6. Que el PRIDENA se ha venido consolidando y constituye 
una	oportunidad	para	contribuir	con	la	institucionalización	
de	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño	(y	la	Niña).		
La	promoción	de	un	equipo	de	especialistas	en	los	campos	
de	 la	 investigación,	extensión	y	acción	social,	coadyuvan	
de	 manera	 estratégica	 a	 operacionalizar	 el	 enfoque	 de	
derechos,	mediante	una	visión	integral	y	acompañada	con	
el	 diseño	de	 instrumentos	de	vigilancia	 y	 exigibilidad	de	
los derechos.

CONSIDERANDO:

1.	 Que	 este	 I	 Encuentro	Universitario	 pretende	 recuperar	 las	
iniciativas	 en	 docencia,	 investigación	 y	 acción	 social	 que	
existe	 en	 la	 Institución,	 así	 como	 servir	 de	 puente	 para	 la	
articulación	de	dichas	acciones	entre	las	diferentes	instancias	
y	ampliar	el	panorama	de	vinculación	del	PRIDENA.

2.	 Que	a	través	de	dos	días	de	exposición	de	trabajos,	ponencias	
y	talleres	se	facilita	un	espacio	de	reflexión	sobre	los	alcances	
y	retos	que	enfrenta	nuestra	Institución	en	la	promoción	de	
los	derechos	humanos	de	las	personas	menores	de	edad.

3.	 Que	se	espera	que	las	diferentes	instancias	de	la	Universidad	
de	Costa	Rica	realimenten	su	accionar,	se	articulen	y	efectúen	
las	 modificaciones	 pertinentes	 acordes	 con	 la	 promoción	
y	 exigibilidad	 de	 los	 derechos	 humanos	 de	 las	 personas	
menores de edad.  

4.		 Que	contribuirá	con	la	proyección	social	universitaria,	con	
el	establecimiento	de	convenios	y	alianzas	estratégicas	con	
otras	organizaciones,	así	como	con	el	potencial	de	captación	
de	recursos	para	el	fortalecimiento	de	los	proyectos.		

5.		 Que	 contribuirá	 en	 la	 sensibilización	 y	 modificación	 de	
prácticas	socioculturales	acordes	con	la	promoción	y	defensa	
de	los	derechos	humanos	de	las	personas	menores	de	edad	y	
en	la	construcción	de	su	ciudadanía.

6.		 Que	se	espera	que	los	resultados	de	esta	actividad	impacten	
en	las	políticas	sociales	dirigidas	a	la	niñez	y	adolescencia	y	
en su calidad y condiciones de vida.

7.		 Que	la	Universidad	se	beneficiará	mediante	la	participación	
del	 PRIDENA,	 como	 Programa	 que	 trabaja	 activamente	
por	 los	Derechos	de	 la	Niñez	y	 la	Adolescencia;	así	como	
la	 validación	 del	 programa	 como	 red	 de	 conocimiento	 y	
acción	social;	la	consolidación	de	alianzas	estratégicas	con	
Instituciones	públicas	y	privadas,	nacionales	e	internacionales	
para	posibles	procesos	de	capacitación	en	derechos	de	niñez	
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y	adolescencia,	atención	integral,	desarrollo	de	actividades	
de	acción	social	y	de	investigación.		Una	mayor	proyección	
de la Universidad con la comunidad nacional e internacional 
en	torno	a	las	acciones	que	realiza	con		respecto	a	la	Niñez	y	
la Adolescencia. 

PRETENDE:

Objetivo	general
-	 Identificar	los	logros	y	desafíos	que	la	Universidad	de	costa	

Rica	presenta	en	materia	de	niñez	y	adolescencia	en	favor	
de	 la	 promoción	 de	 los	 derechos	 humanos	 de	 la	 personas	
menores de edad.

Objetivos	específicos
-	 Identificar	 dentro	 del	 quehacer	 universitario	 las	 instancias	

que	 contribuyen	 en	 el	 trabajo	 de	 promoción	 y	 defensa	 de	
los	derechos	humanos	de	las	personas	menores	de	edad	a	fin	
de	hacer	del	conocimiento	nacional	la	labor	efectuada	por	la	
Institución.

-	 Articular	 esfuerzos	 en	 los	 campos	 de	 la	 docencia,	 la	
investigación	y	la	acción	social	que	propicien	la	coordinación	
académica	 y	 técnica	 en	 las	 diferentes	 instancias	 de	 la	
Universidad	 de	 Costa	 Rica,	 fortaleciendo	 el	 trabajo	
desarrollado	y	su	proyección	hacia	la	sociedad.

-	 Presentar	 al	 PRIDENA	 como	 Programa	 Institucional	
Universitario	que	articula	esfuerzos	Universitarios	en	materia	
de	 niñez	 y	 adolescencia	 canalizando	 apoyo	 académico	 y	
técnico.

POR TANTO:

1.		 Declarar	 de	 	 especial	 interés	 institucional	 la	 actividad:	
I	 ENCUENTRO	 UNIVERSITARIO	 SOBRE	 NIÑEZ	 Y	
ADOLESCENCIA:	 	Avances	y	desafíos	de	 la	Universidad	
de	Costa	Rica		en	la	promoción	de	los	derechos	humanos	de	
las	personas	menores	de	edad,	para	todos	los	efectos.

2.		 Comuníquese	la	presente	resolución	para	lo	que	corresponda	
a	 la	 Vicerrectoría	 de	Acción	 Social,	 a	 la	 Vicerrectoría	 de	
Investigación,	 a	 la	 Escuela	 de	 Trabajo	 Social,	 Programa	
Interdisciplinario	de	Estudios	y	Acción	Social	de	los	Derechos	
de	la	Niñez	y	de	la	Adolescencia	y	al	Consejo	Universitario	
para	su	publicación	en	La Gaceta Universitaria.

Dra. Yamileth González García
Rectora
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